
Ing. Orlando Hernán Cabal 

Ing. Camilo Vélez Estrada 

Ing. Luis Fernando García 

Grupo Recurso Hídrico DAGMA 

Santiago de Cali,  Septiembre 2 de 2016 

TALLER HERRAMIENTAS Y TÉCNICAS BÁSICAS PARA LA FORMULACIÓN DE LOS 

PROGRAMAS DE USO EFICIENTE Y AHORRO DE AGUA 

-PUEAA-



DISTRIBUCIÓN ACTUAL NÚMERO EVALUACIONES PROYECTO 
PILOTO PROGRAMAS PUEAA

15%

73%

12%
PROYECTO PILOTO PUEAA

96 CONCESIONES 

Una evaluación

Dos evaluaciones

Mayor a tres evaluaciones



ERRORES FRECUENTES ELABORACIÓN DE LOS 
PROGRAMAS PUEAA



AGRUPACIÓN DE LOS ERRORES FRECUENTES EN LA 
FORMULACIÓN DE LOS PUEAA



DIAGRAMA APLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN  
DAGMA 1200 DE 2014



ESQUEMA ELEMENTOS CLAVES PARA FORMULAR  LOS 
PROGRAMAS  PUEAA



DIAGRAMA FORMULACIÓN DE LOS PUEAA



RESOLUCION DAGMA 120 DE 2013                       
REPORTES DE CONSUMO 

ARTICULO SEXTO. PRESENTACION DE REPORTES

Los usuarios de aguas subterráneas deben presentar el reporte de volumen
efectivamente captado, dentro de los primeros (10) diez días finalizado el periodo de
facturación, que es de 6 meses, discriminando mes por mes los consumos generados y
presentando la relación respectiva, en el formulario establecido para tal propósito en
la Resolución DAGMA 4133021535 de 22 de diciembre del 2010.

PARAGRAFO: El DAGMA en ejercicio de su función de control y seguimiento a los usos
y aprovechamientos del agua, podrá solicitar estos reportes en un tiempo inferior a la
periodicidad establecida o cuando lo considere pertinente.



Imagen de apoyo

ARTICULO 4. ESPECIFICACIONES TECNICAS

PARAGRAFO PRIMERO: “Los medidores que se adquieran e instalen por primera vez,
deben contar con el certificado de aprobación de modelo emitido por un organismo
o Instituto Nacional o Internacional de Metrología reconocido y competente para
emitir la respectiva certificación de modelo, en idioma español o traducido al idioma
español debidamente apostillado. En todo caso el certificado de aprobación de
modelo deberá ser propio del medidor que se presenta. Este trámite es
responsabilidad del fabricante o proveedor que suministra el medidor y debe ser
exigido al proveedor por el usuario de la concesión al adquirirlo, para su respectiva
presentación ante el DAGMA”.

RESOLUCION DAGMA 120 DE 2013 
CERTICADO DE APROBACIÓN DE MODELO 

DEL MEDIDOR



EJEMPLO ESQUEMA LINEA DE AGUA



EJEMPLO ESQUEMA DE PROCESOS



ESQUEMA BALANCE DE AGUA
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